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P A R T E O F I C I A L . 

D í a l f d e A b r i l : 

La Gaceta áe noy publica el s igu ien-
te estracio de los te légramas recibidos 
en el" mínjsteiiio de :1a Guer ra has ta la 
madruga Vade hoy, relativos á la in su r -
rección car l i s ta : _ ^ 

«Provincias Vascongadas y Navar ra . 
El genera l «n ' jefe 'del ejército del. Norte 
©ñ telégramas fechados en el carnpa-
meóto® d e M a r t i n Í03 d ias , 12, 13 y 
14,' récibido3, .a j0r eg este ministerio, 
participa ^uet.en a^ael ía zona ha"reinado 

, e p ' a g a a s .y. furiosos 
v[eníos> ocasianan¡jp á ¡gis t ropas ' las pao-
Iekt»as cOnsigfuíen'tis. - _ ' . . . u 

El tíiismq genera l en je fe comunica, 
con fé'chá que el .tiempo . habiá ,abo-
nanzado.algún .tanto," cuya c i rcuns tan-

c i a aprovechaba paira proseguir los ..tra-
bajos'y re¡ne^i.a.r los, d e s p e r f e c t o s . ; : , 
' AyeK'coMtiauaba interrumpida la lí-
nea telegráfipa. ,, : 

ValenciaV-El gobernador miíi tar de: 
AUcaiítq participa que ant,eayer por la; 
tarda fué cogido el ;cabeci l la . Almarcha 
por losVólu/itarios de Abatiiila. ¡ : • 

/—Loá depiaá despachos referentes á 
la insurrección car l i s ta carecen d e i n - ; 

Como habíamos anunc iado ; h o y p u -
blicA.la Gaceta el decreto restableciendo 
el tr ibunal Especial, de las órdenes mili-
tares. A ldec re to precede una estensa y 
notable esposieion, . de la cual, éomo 
muestra-de ta .doctr ina y del estilo que 
en ella campean ,¿ reproducimos 'ún ica-
•ro8nt© e s t o s ¡ ; 

; <ü?or ello el po lar ejecut ivo dé la-re-
pública fírmente resuel to á conservar 
íntegro y s i a menoscabo el principio dé 
la soberanía-, tampoco olvida que un go- 1 

bierno prudente y d i sc re to .ha tfe Ser la 
ejiila dé todos los :derechos y la sa lva-
guardia de t >dos los intoroses. Descono-
cer que los intereses religioso?, ; qué los 
intereses católicos son elementos muy 
principales de la vi l a ' e n España , seria 
vano empeño; ^abandonarlos, insensato 
proceder; pr.escindir-de ellos improvision 
funesta;jcontrariarlos sin causa, in jus t i -
cia notor.ia. l íadü mas op.uesto á la polí-
tica que el gobierno simboliza; nada mas 
provechoso á>los enemigos de la paz pú -

| blica; nada mas contrar io a la necesidad 
de reposo que el pais s iente . 

Eq el presente-caso el remedio es j u s -
to, y fáci lmente. Puesto que una concor-

! dia secular ha:,mantenido la jurisdicción 
•especial de las Ordenes militares r e in t e -
grando ¡al: poder soberartb en la posesion 
de derechos que le son inherentes , 1 y 

amparando valiosos in te reses tocantes á-
la religión; y la esperiencia ha demos-
t rado que medidas es t remas en a sun tos 
de esta índole no a lcanzan jamás , la efi-
cacia necesar ia , n i ¿1 tiempo,las conval i -
da , ni l a conciencia públ ica las to le ra , 
es de justicia-y a l tas conveniencias de-
m a n d a n que las cosas se res t i tuyan a l . 
se r y estado anter ior has ta que, á p á g a - j 
das las discordias que nos consumen, y 
sosegados los ánimos, pueda resolverse 
con aque'llai t ranqui l idad y aquellacal .-
m a qq,p son s iempre séguras p rendas de 
acier to.» 

L a par te dispositiva del decreto de 
que a r r i ba damos cuen ta , dice -asi: i ) 

«Artículo 1 / . Queda derogado el d e -
creto-i 'ey de 2 de noviembre de 1868. 

Art. 2 .V Se, restablece; ,«!; t r i buna l 
especial de j a s Ordenes ¡mi l i íares con las 
atr ibuciones y facultades consignadas ¡en 
bulas pontificias y leyes de España , y 
conforme á lo prescrito en el a r t ; . 1 0 del 
real deqreto de 30 de julio de 1836 y el 
2 ' deldecreto-ley. de 6 , de diciembre de 
1868. " ' 

Art. 3.* El t r ibunal lo compondrán ; 
Un decano, con el h a b e í anua l de 

12000 pesetas. : 

Tres ministros con, 11500 cada uno, 
y un fiscal; con 11500. , ¡ • 

El cargo de decano y la mayor ía de 
los ministros recaerán p rec i samente , en 
caballeros de cualesquiera de las órde- , 
nes mil i tares. 

Si por efecto dé lo dispuesto en el 
pá r ra fo anter ior alguno de los ministros 
no fuc^e en la actual idad caballero de 
cualquiera de las órdenes, deberá , sin 
embargo , obtener es ta dist inción con 
arreü' loA AstatuiA" termino p r u -
uenciaT que el-misma tr ibuual senarare-.-

Art. 4." Pa ra el servicio del t r i b u -
na l habrá : 

Un procurador genera l dé las cua t ro 
órdenes mil i tares , con el haber a n u a l 
de 4000 pesetas . 

Un secretario, con 4000. ' 
Un archivero, con 3500. 
Un oficial primero, con 3000. 

. Un oficial segundo, con 2000. 
Un escribano do cámara , oon 2500. 
Un escribiente, con 1250. 
Estos cargoB los proveerá l ibremen-

te el gobierno por esta sola vez. En lo 
sucesivo se h a r á n los nombramientos á 
propuesta en t e rna del t r ibunal . 

Ar t . 5 ° La p l a n t a . d e porteros se 
se compondrá: de u n portero primero, 
con 1250 pesetas; dos id. segundos, con 
1000 cada uno. 

Art . fr* Se consigna p a r a material^ 
del t r ibuna l y oficinas la cant idad de" 
3000 pesetas, y para gas tos y ma te r i a l 
de la fiscalía 1500, 

Art. 7.° Queda v igen te e l decreto 

de 30 de julio de 1836 en ¡cuanto no se 
oponga a lo dispuesto en el presente . 

Art . 8.* Se declara sin valor ni ef(¡c 
to alguno.el decreto de 9 de marzo de 
1873 sobre:estincion¿de las órdenes mi-
li tares.» • • • • •• 

Al decreto anter ior s iguen otros 
cinco que también habíamos anunc iado , 
nombrando: decano del t r ibunal especial 
de las Ordenes mil i tares á don Jul ián de 
Santis teban, caballero profesó da la ó r -
den de Alcán ta ra ; ' minis t ros de dicho 
tribunal á D. Fernárdo Balsalobré, pro-
feso de la órden de Sant iago; áJ 'D.. José 
Arroquia, caballero de la ó rden de Ca-
la t rava, y á D. Manuel Ort ia de Pinedo, 
ex-diputado á Córtes, y fiscal á-don C a -
yo López Fe rnandez , t ambién ex-dipu~ 
tado. . , : - , • .; . •..; 
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M B P I S T O P E L l B a 

1 /(CoNTikuÁciON.) 

^ X I . ' ? . 

U MpEEl!E DE'UN ^OMBRE HOUfUDO. 

-podia.-epn-... 
i ^ m como el j^ma^to^e ^Lola,^ cuando o«or. 

; n o on«u ca8a una novedad de alta iiripor-
tancia. - - . 

! E l padre áe Manzanarei ha fallecido.' 
.Había eapeL'iraontado hacia. pocos año« 

/ e v e f e 8 M que no 84 libra el mas entendido 
p »fwtunado en él tíóraeroio. 

Al-pronto resistió bus duvos contratiem-
p o y reposo totalmente bu casa, mas no así 

naturaleza qae sucumbió al fin, como la 
n a ve que entra en el puerto, hundién-

dose deupúes de pasada la tormenta. 
Este suceso dió protesto á Fernando p a -

ra velardar mas su futuro enlace y .seguir 
adelantando terreno en el camino que t<*tiia 
empretídulo, tanto mas cuanto qae ahora 
podía con mas libertad entregarse á efec-
tuar sus intentos. 

Teniendo lo suficiente para, vivir, Fer -
nando cerró la casa de banea que habia teni-
do bu padre, apenas murió,y esta fué en par» 
te tambi«nla cadsa de que Manzanares se 
ehtreg&ra de lleno á sus caprichos, no te -
nieudo aquella ocupacíon que eh ratos habia 
de llamar su atención, pues si bien es verdad 
que en v}da de su pacido tampoco le distrian 
mucho los negocios de su casa, habia -en él 
algo de sujeción por si acaso le alcanzaba la 
mirada do aquel, pero no existiendo esto yá, 
el torrente debia desbordarse, y se desbordó, 
según veremos despues. 

E n tanto Margarita con la ausencia^ la 
desgracia de Casas seguia mas grave en el 
mal,que aufria, lejoB de sentir alivio, 

El remedio de la ausencia, sí bien ss efi-
caz partí el amor que llamaremos de ciicuns-

Tambien publ ica hoy la «Gaceta» 
el decreto dec larando inamovibles , ,de 
acuerdo con la jun ta cal if icadora, y c o n -
firmándoles en sus cargos, á D: Manuel 
Otero, magis t rado d'e Oviedo; don S a l v a -
dor de la Fuente y Cebrian,do Albacete; 
D. Francisco'de Paula F á b r é g a s iíel P i s 

lar , de Sevilla; D. Juan Bautista/ Plaza, 
de,Zaragoza; D.. Juan- I g n e s o n , D. José 
¿ a r i a Alix y D. Vicente Ortega,•• de V a -
lladolid; D. Pedro Grande y R u e d a , ; de 
Các'ereá; D', Valentín Fuentes López, juez 
de pritñó'ra ins tanc ia daQuenca; , D. Eu.-
genio Molini y, Arcos, de Motilla del Pa* 
lancai ; D. Joéé P o u s a y Sauré , de Alci-
r a ; d o n Luis San genis y Mata , de F raga ; 
vdon Francisco Molina y Vosmediano, de. 
La Bisbal, y D. Nicomedes Urdanga r in 
de Durahgo. 

Han. ailio ^n^nr,-iiln<j gxifrftg g a r a g e 
—ro«.-«.i judifiiai, i) . T e n pe Gon-

zález Yal la r ino , magis t rado cósante de 
Oviedo; D. Segundo Rufino Yalcárcel -y 
D. Pascasio F e r n á n d e z y Gómez, igua l -
mente cesantes de Valencia; D Agust ín 
Cándido Morato, D. Pablo Caces y don 
Pedro Maria Lizana, jueces cesan tes del 
dis t r i l^deí Hospital é Inclusa , y de im-
prenta de esta capi ta l r e spec t ivamen te ; 

,D.-Ulpiano Gregorio de Friias, D. jfese^ 
Antonio del Castillo, D. R a i m u n d o Mo-
reno y'jGimenez, D. Miguel López Vis i -
tes, D. José Maria de I r ab ien , D. José 
Mana ja Iglesia,D. Ramón Revé r t y Mar-
tínez ]' ü . Genaro Coton y P imen te l , 
jueces^también cesantes de Avi la , A l -
coy, Ségovia, León,' Jaca , S a n t a Maria 
de Nieva, Agreda y Lalin respoc t iva -
menta. 

H)y publica el periódico oficial la dis-
posifcon que habíamos annnciado , y se -
g u n k cual, en te rado el pres idente del 
pode^ejecutivo de la repúbl ica del telé -
graijaa que en 29 de marzo úl t imo dírir 

tanejas ó sea el que nace de motivos qtto es-
tán éfjla cabeza y no en el coraron, corno le 
suce^ip á Lola, es nulo cuando el amor es 
vá*ila((ero y se ha interesado por tanto ol co-
raron.; , 

iLa circunstancia de que aunque era con 
refeFcicia á Fernando, en casa dó Lola se 
hablabi muchas veces .de su próximo enlace, 
habi^ l(bcho que la criada de esta la oyera al-
gunay^cea; y quo se fignrára que se t ra ta-
ba coiiAdolfo, que era el quo olla tenia no-, 
ticiastóe fuera ol prometido de su señorita, 
pues «IflQque vera á menudo á Fernando en 
aquellacasa, lo tomaba como que era simple 
amigo, gual que antes', 

lJ<n este medio supo la criada' de Mar-
garita r̂ e Gasas se casaría pronto con la 
hija del3r. de Guzman, y se lo - participó á 
aquella.'!', , 

La ; | ima de Adolfo se puso al recibir l¡i 
noticia ias pálida aun do lo que estaba, y 
ni ver ilir á su criada 4de la habitación, 
cayó dejfloraada en un sofá, cluvaudo en el 

gió el cónsul de E s p a ñ a en Bayona a l 
miuisterio de Estado, y comunicado p o r 
e s t é al de Mar ina , dando c u e n t a de la 
presentación en el campo car l i s ta r.d,el 
capi tan de navio D. Federico ¡Aurictf y 
San ta Maria, ha tenido á bien d i sponer 
que dicho señor se r dado de ba j á dé f iu i -
t ivamente en la a rmada , que se c u b r a 
su vacan te y se publique esta resolucibiQ, 
quedando no obstante suje to el Sr . A u -
rich, si se p resen tase ó fuese habido, á 
la.ríjspoñsabilidad en que h a y a i n e u r -
rido. _ t " 

Por el ministerio de Hac ienda se hit 
resuel to que se considere como a r r i bada 
forzosa p a r a ios efectos de las o r d e n a n -
zás 'de a d u a n a s y decreto de 30 de m a y o 
del año úl t imo, la que verif iquen' los b u -
ques á los lazare tos sucios con el esclusi* 
vo objeto de p u r g a r c u a r e n t e n a , s i é m -
pre que v e n g a n perfecta men te d o c u -
men tados p a r a s e r admit idos en el pa ís 
e s t r an je rQ á que se d i r i j an ; y midan por 
lo ménos,8Q toneladas métr icas «i condu-
cen tabacp, te j idos ó a lguno de los f ru tos 
¿óíéniáies e n u m e r a d o s 511 el a r t . 4." del 
decreto de 30 de mayo, quedando su je tos 
á^ l a ' l eg i s l ac ión : g e n e r a l , si nq, con cu r -
ren tocias y dada u n a dó las c i r c u n s t a a -
cíao espresadas . ' ' ' , 

s 
I 

jardin la mirada fija y penetrante. 

Decen te dobló hacia atrás su hermosa 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR: 

Madrid 1© de Abril de 
. Sr . Director de L a Crónica Meridio-

n a l . 1. -
. L a po l í t i ca e s t á h o y m u y e n c a l -

d w a n t e Algunos t í a s e s p e r a n d o l o s 
sucesos que o c u r r a n t-n el N o r t e . 

E l t e m p o r a l ha sido tari g r a n d e e a 
las m o n t a ñ a s q u e o c u p a el e j é r c i t o y, 
lf»s f u e r z a s c a r l i s t a s que los val les e s -
tiín c o n v e r t i d o s en v e r d a d e r o s p a n t a -
nos y en las a l t u r a s las.obrjvs de f o r t i -
ficación de uno y o t r o c a m p o h a n s u -
f r ido c o n s i d e r a b l e m e n t e ; d o n d e h a b i á 
z a n j a s se e n c u e n t r a n hoy l a g u n a « y, 
las t i endas h a n desapa rec ido á i m p u l -
sos del d e s h e c h o h u r a c á n que d u r a n t e 
seis ó s ie te d ias h a es tado a z o c a n d o 
aque i la cos tn . . 

N o f l 8 e s t r a ñ o qua-el m a r q u é s deL 
D u e r o q u e se e / i iba rcó e n S a n t a n d e e 
no h a y a podido pasa r de L a r e d o d o n d a 
llegó de a r r i b a d a y q u e a l g u n o s b a t a -
llones e m b a r c a d o s t a m b i e u e a el p r i -
m e r o d e d i chos p u e r t o s h a y a n t e n i d o 
que r e g r e s a r a ! p u e s t o do p a r t i d a . P r e -
p a r a d o ya todo lo m a s ind i spans ib l f l 
para el t e r c e r c u e r p o de e j e r c i t o t a a 

caboza, ontreabió sil boca, y por ®ntife sus 
seaos labios d»*jó eseapar una carcajada ne r -
viosa... 

Daspues quedó sin sentido. 

X I I . 

ROMA. 

Impelidos por los acontecimientos nos 
vemos precisados á llevar el lector á Roma; 
ya saben nuestros lectores que Adolfo m a r -
chó en su emigración á la nueva Jerusalen, á 
la ciudad de loa Emperadores y los Pont í f i -
ces y da aquí la Causa que dejando en M a -
drid á los importantes personajes que tone-
mos en este punto, se;> ahora aquolla pobla-
ción el teatro de las escenas qup vamos & 
reseñar, 

Adolfo por distraerse algo solía visitar 
di-ternjinadaa veces algunos de los mas céle-
bres monumentos de la ciudad, y una nía« 
ñaña temprano salió de su alojamiento enca-
minándose al «Corso» y por esta calle y la 
plaza deVeneciuj se dirigió »1 Capitolio. 

(Continuaré.) 
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